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ACTA N°05 /2024

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaia a los días 02 del mes de mayo del año 2024, siendo la hora

11:13, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas a cargo de la presidencia la concejala Daiana FREIBERGER

(PJ) y conformada por los concejales y concejalas Analía ESCALANTE (FORJA) Nicolás

PELLOLI (PJ), Valter TAVARONE (Somos Fueguinos) y Belén MONTE DE OCA (JxC). 	

Además se encuentra presente la Secretaria Legislativa Abg. Verónica MAESTRO

Se deja constancia se emitió la Nota N.° 31/2024, el día viernes invitando a los vecinos

del barrio Ecológico a participar de la comisión para el día de la fecha. 	

Analizado el Boletín de la coMisión se da tratamiento a los siguientes asuntos: 	

Por asuntos 581/2022, 33/2023, 228/2023, 313/2023 y 314/2024 se encuentran presente

las vecinas Gabriela BACCHELLA y Patricia CRUCIANI. 	

La presidenta FREIBERGER le da la bienvenida a los presentes y expone cuál será el
orden del día para la fecha. 	

Toma la palabra la vecina Patricia CRUCIANI quien expresa que es vecina del sector.

Procede a hacer un resumen de lo sucedido con el predio propiedad del vecino CAMPERO.

Expresa que no es una cuestión personal, de vecinos contra vecinos. Por lo contrario se trata

uidado de la reserva natural y. la ocupación de la misma. Expone que además hay una

ereda de cemento en la reserva natural. 	

Siendo las 11:16 ingresa a la comisión el Concejal Vladimir ESPECHE. 	

CRUCIANI comenta que el espacio invadido ya tiene estatus de reserva. Agrega que se

interr pió un sendero de la red urbana de senderos y posee especies exóticas al área, como

7
1/o de los pinos. 	

Asimismo la vecina CRUCIANI expresa que hace dos año que están con esta

problemática, que dia a dia ocasiona inconvenientes.Agrega que los fundamentos del vecino

CAMPERO en cuanto a extender el cerco por robo, expresa 9ffie ella también sufrió

inconvenientes pero eso no habilitá á extensión de los predios.
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CRUCIANI solicita que se solucione la problemática, y que varios vecinos están en las

mismas condiciones, por lo que sí al señor Campero lo habilitan a hacer lo que hace, todos
podrían realizar la misma acción. 	

Toma la palabra la vecina Gabriela BACCHELLA, expresa que ya estaba dictaminado

que el vecino debía desarmar la cónstrucción que invadía la reserva, pero que ese desarme

nunca sucedió. Explica que en el lugar se construyó un gimnasio. 	

Siendo las 11:22 ingresa a la comisión, la Presidenta del Concejo Deliberante,
viceintendenta Abg. Gabriela MUÑIZ SICCARDI. 	

Siendo las 11:24 ingresa a la comisión la Secretaría Administrativa Lic. Noelia BUTT. 	
BACCHELLA agrega que es injusto lo que requiere cada vecino para poder construir en

su propio predio en cuanto a las normativas vigentes, dado que CAMPERO no respeto

ninguna. Agrega que el vecino perjudica a la comunidad en general y a los alumnos del

Escuela Experimental de cercanías utilizaban el espacio para recreación hoy no lo pueden
utilizar. 	

MONTE DE OCA comenta que hicieron una visita al lugar y pudieron observar lo que

comentan las vecinas. Agrega la importancia de contar con las reservas y que los vecinos
tuvieron que cambiar el recorrido del sendero. 	

La concejal agrega que no corresponde dar la excepción porque generaría un
ntecedente negativo. 	

„7" TAVARONE comenta que los argumentos brindados por los vecinos son contundentes,
plor-niue queda es tomar acciones al respecto. 	

La concejal FREIBERGER expresa que la semana próxima será invitado la otra parte
(CAMPERO) para finalmente poder dictaminar sobre el asunto. 	

Las vecinas agradecen la participación y destaca la celeridad con la que se está
t bajando. 	

Por el asunto 270/2024 están presentes vecinos del sector. 	

Analía VELAZQUEZ expresa la necesidad de poder contar con un nombre que

entifiquyl sector y requiere que se mejore la accesibilidad. 	

iedo PALMA vecino del sector expresa 4que se idertique el sector a fin de mejorar la
calidad de vida de los vecinos que habitan altr.
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VELASQUEZ comenta que. si  bien están cercas del circuito prioritario, no estan

visibilizados. 	

El concejal PELLOLI consulta cómo han trabajado para asignar el nombre al sector. 	

PALMA cometa que el nombre se Ilegó porque la zona es un valle toda la zona está e u

valle y que se juntaron firmas entre los vecinos para denominar al lugar Portal del Valle. 	

PALMA comenta que son 200 familias aproximadamente, pero que es un sector que está

en continuo crecimiento. 	

FREIBERGER comenta que en relación a este asunto se envió nota a la dirección de

catastro, y que se encuentran trabajado en el mismo. 	

Siendo la hora 11:35 se da .por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la

presente acta los concejales participantes.
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